
SUSPENSIÓN y rehabilitación
de los derechos políticos

La o el ciudadano debe acudir
al Módulo del INE y presentar

la BOLETA DE LIBERTAD así como el
Oficio de Auto o Sentencia.

Todas y todos construimos la democracia.

Cuando son
suspendidos

POR RESOLUCIÓN JUDICIAL

La o el ciudadano no aparecerá en el Padrón Electoral
ni en la Lista Nominal durante la suspensión aplicada.
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Para rehabilitarlos


